
INFORME DE EVALUACIóN DE OFERTAS DEL PROCEDTMIEI{TO DE ADOUISICIó UGPI NO OO4/2025

"pRocEDrMrENTo DE ADeuIsIcIót ucp¡ o 004/2025 pARA LA aoqursrcrór DE Eeulpos, REAcrIvos E

Ir{SUMOS VAR¡OS EN EL MARCO DE LOS PROYECTOS OWSD - U¡{ESCO, PINV01-776, Plf{vol-rro y PINvol-
37"

ANTECEDENTES

La Resolución No 204612025 de fecha 03 de setiembre de 2025, "POR LA CUAL SE CONFORMA EL COMITE DE EVALUACION

DE OFERTAS DEL PROCEDIIYIENTO DE ADQUISICION UGPI NO OO4/2025 pafa Ia'.ADQUISICION DE EQUIPOS, REACTIVOS E

INSUMOS VARIOS EN EL ¡4ARCO DE LOS PROYECTOS OWSD - UNESCO, PINV01-776, PINV01-110 y PINV01-37";

La Resolución N" 002412024 de fecha 06 de mayo de 2024 del Rectorado de la UNA, 'POR tA CUAL SE CREA LA UNIDAD
ÜECUTORA DE PROYECTOS DE INVESTIGACION, DEPENDIENTE DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

esu¡icIÓt'1";

La Resolución, No 50112024 de fecha 04 de julio de 2024 del Rectorado de la UNA, "POR LA CUAL SE APRUEBA EL [4ANUAL DE

ORGANIZACION Y FUNCIONES DE LA UNIDAD DE GESTION DE PROYECIOS DE INVESTIGACION DEL RECTORADO (UGPI-

REC) DE tA UNIVERSTDAD runCrOrueL Or AsgltOóru';

La Resolución N" 0707-00-2023 de fecha 27 de dic¡embre de 2023 del Rectorado UNA, "POR LA CUAL SE N4ODIFICA EL

nnriculo o rNcrso D) DEL REGLAMENTo GENE&AI DE cREAcIóN y ru¡rcroNe¡4rENTo DE LAS UNTDADES o¡ crsrróru or
pRoyECTos oe lruvrsflGecrót'¡ EN LA UNIVERSIDAD NAcIoNAL oe ¡suruc¡ó¡¡ y sE ApRUEBA EL pRocEDrMrENTo DE

noqursrcróru DE BTENES E INSUMoS";

LCY NO 6759/2021, 'CREA LAS UNIDADES DE GESNóN DE PROYECTOS DT I¡¡V¡YICNCIÓru EN LAS UNIVERSIDADES E

rNsrrruros supERroRES DE cEs¡óN púaucA"

El Pliego de Bases y Condiciones del "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION UGPI No 00412025 para la "ADQUISICION DE
EQUIPOS, REACflVOS E INSUMOS VARIOS EN EL MARCO DE LOS PROYECTOS OWSD _ UNESCO, PINVO1-776, PINVO1-11o Y

PINVOl-37";

Las Adendas N' 01 y 02;

Las ofertas presentadas por las empresas: LABSOL S.A, MACRO SCIENCE S.A. y CHACO INTERNACIONAL S.A

EVALUACION VER¡FICACION Y ANALISIS DE OFERTAS

De conformidad a lo establec¡do en la Resolución No 0707-00-2023 se reúnen para evaluar el presente PROCEDIMIENTO DE
noquIsIcIót'r UGPI N. oo4/2025 para la "ADQUISICTÓru Or rqUIeOS, REACTIVOS E TNSUMOS VARTOS EN EL N1ARCO DE
LOS PROYECTOS OWSD - UNESCO, PINV01-776, PINV01-110 y PINV01-37, según se detalla a continuación: la Prof. Ing.
FATII4A BARBOZA CAMPOS, Directora de Proyectos - Equipo Técnico de Investigación de los Proyectos PINVo1-110 y PINVo1-
776,|a Prof. Ing. A9r. MSc. PhD. ANDREA ALEJANDRA ARRUA, Investigadora Pr¡ncipal del Proyecto PINV01-37 y la Lic. LAURA
FERREIRA, Técnico de la Coordinación de la Gestión Financiera - DGAyF

Los m¡smos proponen que se verif¡quen minuciosamente todos los documentos presentados por la empresa y en el marco de
las disposiciones legales, ver¡ficar si las ofeftas se aiustan a los documentos legales, sustanc¡ales y formales del Procedim¡ento
de Adquisición en el marco de la Ley 675912021, la Resolución N' 0707-00-2023 del Rectorado de la UNA y el Pliego de Bases
y Condic¡ones:

Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación básica de carácter sustanc¡al,
eliminándose aquellas que no cumplan con el suministro de dicha documentación, o que dicha documentación sea
insat¡sfactoria.

Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de conformidad al s¡stema de adjudicación adoptado,
serán agrupadas en orden numérico de menor a mayor, luego de haber efectuado las correcciones aritmét¡cas que hayan sido

ab¡éndose aplicado los márgenes de preferencia cuando corresponda.

www,un¿.py
C. E lect.: co nt ra tac¡o n es @ rec. u na. py

Telefax:595 - 21 - 585540/3,585546
CP: 2160, San Lorenzo - Paraguay

campus de la UNA, san Lorenzo - Paraguay
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El Acta de Recepción y Apertura de Ofertas de fecha 02 de setiembre de 2025;

La Ley 4995/2013 "De Educación Super¡or" y el Est¡tuto de la Universidad Nacional de Asunción;
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Se seleccionará prov¡soriamente a la oferta con el menor prec¡o, la que será analizada en detalle para ver¡f¡car su
cumpl¡m¡ento con otros requisitos de la contratación.

S¡ dicha oferta cumple con todos estos requerimientos, será declarada como la oferta evaluada como la más baja y propuesta
para la adjud¡cac¡ón.

En caso de no serlo, se procederá a rechazar dicha oferta y se continuará la evaluación con la segunda más baja en precio,
según los parámetros ind¡cados precedentemente, y así sucesivamente-

a. El formulario de oferta y la lista de precios, debidamente llenados y f¡rmados.

b. La garantía de mantenim¡ento de oferta debidamente extendida;

c. Los documentos que acrediten la existenc¡a del oferente;

d. Los documentos que demuestren las facultades del firmante de la oferta, para comprometer al oferente;

e. Los documentos que la Convocante, disponga como sustanciales en los pliegos estándar o reglamentaciones.

AÍ{ÁUSIS DE LA OFERTA PRESEÍ{TADA
Conforme at. Acta de Apertura de Ofertas del llamado a PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN uGPl No OO4/2025 para la
"ADQUISICION DE EQUIPOS, REACTIVOS E INSU¡4OS VARIOS EN EL MARCO DE LOS PROYECIOS OWSD _ UNESCO, PINVOI-
776, PINVo1-110 y PiNV01-37 de fecha 02 de set¡embre de 2025, que se adjunta al presente informe, la oferta recepcionada
que se detalla a continuación:

Ír¡¡'r EMPRESA
MONTO OFERTADO
GUARANÍES

1 MACRO SCIENCE S,A. 8.198.000

2 CHACO INTERNACIONAL S.A. 65.385.000

3 LABSOL S.A 62.946.400

1. Se verif¡cará el cumpl¡miento de cada oferta respecto al sumin¡stro de la documentación bás¡ca de
carácter sustanc¡al, eliminándose aquellas que no cumplan con el sum¡n¡stro de dicha documentac¡ón, o que
dicha documentac¡ón sea insat¡sfactor¡a.

ü nh., ersi[af Nacionaf [e Asunción
RECTORADO

o¡nrcc¡ón GENERAL DE ADMrNrsrRAc¡ón v r¡¡rerzrs
UNIDAD o¡ e¡snón DE pRoyEcros or ¡rvrsrrclcrón

www,una,py
C. Elect.: co ntratácio nes@ rec. u na, py

Telef.x:595 - 21 - 5a5540/3,5a5546
CPr 216O, S¡n Lorén2o - Para9uay

C¿mrus de la UNA, San Lorenzo - Paraguay

REQUIsIfos DoCUMENTALES PARA EVALUAR I,A CONDrc,óN DT

PARTrcrPAcróN

MACRO

SC¡ENCT

S,A,

CHACO

INTERNACIONAL

s.A.

LABSOL

s.A.

ol Corto o Fórñular¡o de Oferto debidomente exlend¡do y lo hsto de

según

folio ol ol
o3

Cumple seqún

Íoho 01 ol05 segúnfglto
02 aloT

b) Documentos que ocred¡ten lo exÉtenao y focultodes del

Ítrmonte de lo ofefto l') según

1858011

Cutñple según

18581m

cumple
según Peútl

1858115

Docume nt os I ega le s. Of e re nte s

b l.Petsonos fistcos

Fotocop¡o stmple de lo cédulo de ldent¡dad del ftrmonte de lo
ofefto. f)
En el coso que suscnbo lo oÍerto oüo persono en su

represenlocún, deberó ocampoñor uno fotocopio stmple de su

cédulo de denodod y uno fotocopia smple del poder suÍ¡denle
otorqodo pot Escr¡luro PÚbl¡co paro presentor lo oferto y

representorlo en los ottos de lo procediñpnto de adquis¡ctótL
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Documentos sustanciales,
Serán considerados documentos de carácter sustancial:
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Proyecto
NDoSCCi¡ACfi

No es necesoria que el pader esté tnscrpto en el ReEstto de

b.2. Personos luridtcos.

Folocop¡o s¡mple de los doaumentos que ocredtleh lo exstencio
legol de lo persono jutid¡co tales como lo Esctituro Público de
Const¡tuc¡ón y protocolioc¡ón de los Estotutos Soc¡oles. Los

estotutos debetón estot nscÍ¡ptos en Io Secoón Personos

lut¡dtcos de lo Drecc¡ón de ReEstros Públ¡cos.(41

cumple
según

1858011

Cutñple según

185810o

Cumple según

1858115

fotacopto s¡mple de los documentos de dentdod de los

representontes o opodprodos de lo socrcdod. (+) según

1858011

cumple según

1858100

Cumple según

N'1858115

t. falacopto stmple de los docurnentos que ocredten losJocultodes
del trnonte de lo oferto poro compranletet ol oferente Estas

docunentos pueden consisú en: un poder s¡rtctente otorgoda
por Escnturo Púbhco (no es necesorio que esté nscripto en el

Reqtstro de Poderes); o la5 docurnen¡os sacctor¡os que

justú¡quen lo representocJdn det frmoote, tolcs tonlo bs actos
de osonbleo y de d¡ectond ¿n el coso de los socpdodes

seqún

185801

1

Cumple seqún

1858100

b I Afercntes enconsorco.
aado ntegtonte del consotcja qüe seo uno pe\ano fis¡co
dotnÉtltodo en la Repúbl¡Ed del pordlluoy debetó ptesentot los

dotumentos requendos poro Alerehtes lndivt¡lüoles
especlrcodos en el opanodo Ofetentes ln¡ltvduoles. Personas
t¡stcot. Cadd integronte del cansarcrc que ,eo üno persono

pridro dornicitodo en Potoquoy debetó pre\entor las
dacumentos requendas paro Oferente\ lndivlduoles Pprsonos

Orqnol o fotocopta del consorcta constnukla a del otuerda de
tntencón de canstttu¡r el consarcto par es.tnuro pLiblLo en

úso de resultot odjud¡codos y ontes de b finno LJel .ontroto.
Los fafinaldodes de los ocuerdas de nten.¡ón y de los
consoraos se¡ln deterññodos por 10 Dtreitan Ndcrcnal de

aontratocones Púbhcos IDNLP). (t)
1 Fato@th s¡tñple de los documentos que

oc¡edften los focultddes de los fÍmohtps del
octB¡do Ite lñtendón de consora¡arse. Estos

docunigatos g)eden conssttr en ( | )l
o. lJn podet suhcrcnte otorltodo par esc¡¡tuto púbhío Nr

codo membro del consolcto (no es ne@sqno que esté

tnscnptoen el Registro de Poderesl:o
b. Los dacumentos societonos de codo mtembro del

consardo, que tusttf¡quen lo representoclón del ltmonte,
toles camo octos de osomblea y de dtectarrc en el cosa de
los sac¡edodes onónmos.

2. Fotocopio stnple de los documentos que
ocrcditen ¡os focultodes del f¡rmante de lo

oferto poro comprcmeler ol consorcrc, cuondo
se hoyo forrnohzodo el consorao. Estos

docuñentos pueden conssiÍ en ('):
Un poder suf¡crcnte otorgodo por escÍituto públ¡ca por lo
Empreso Lídet del consorcio (no es necesorio que esté
¡nscripto en elRegistro de Podercs);o
Los documentos soctetonos de lo Empreso Lidet, que

tust¡fiquen lo representocón del ltmonte, toles como
octos de osombleo y de drectono en el coso de los
sodedodes onón¡mos.

c) Certtftcodo de Cumphnrcnto Inbutorio. (.)
según

Cumple según

foho 53
15

d) Gorontío de Monten¡mtento de Oferto (a) deberd expedirse por
el equ¡volente 5% (c¡nca por aento) del monto totol de lo ofetto
El oferente debe presentor con su ofefto uno gorontío de
montentmiento instruñentodo o trovés de:
d.2 Pólizo poro odqu¡stc¡ones supenores ol ñonto de Gs.

5.OOO.OCA buorcnies cnco m lones)

a5

segun
Cumple según

faho 06 ol 07
16 ol 2i
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Cumple según

1858115
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e) Certtftcodo de Cumplimpnto con lo sequrdod Sociol(') cumple según

folio 09

Declorodón Jurudo de cumph¡ con los especificociones lécnrcos

de lo Convocotorio ('); seqún
cumple

según foho
25

gl Potente comerc¡ol del mun¡cip¡o en dande eslé asentado el
estobledmienta pnndpol del oferente, vqente. (') según

1858011
h) Conslondo de nscripción en el Reqistro Únco de Contnbuyentes

_ RUc (.))
cumple
según

Ped¡ldel

1858011

Cumple según

foho 55 y 56
Cufitple

seqún foho
13y14

Detlorooón lurodo de Decloroctón de Personot . de

rcnforntdod can el fornulorn estóndor Secc'ón fatmulor@t. según

foho08

Cumple según

fol¡o 58 y 59
Cumple

27
falletas y/a cotoloqas de las íteñs afertodos deben ocercotse

lunto rcn 5u sabfe oleüo (.)
Cunple seqún

fo|o 61ol90
cumple

29 ol43

REeutstros DocUMENTAt[s PARA EVA| UAR LA cApACtDAD TÉcNtca

Detlorotñn lúodo de aumpl¡ con los espedficoclones técnlcos del
segun

Cumple según

fol¡a 60
cumple

según foho
49

Declotocón Jurodo de los aferentes, donde moni¡este tener lo
copoctdod poro cumplir en t¡empo y formo

foho 11

REQUISIToS DoCUMENTAITS PARA TA EVALUACIÓN DE TA

EXPTRIENCIA

1. Copio de foctutoa¡on6 y/o contratos con Íétepaones
lnoles y/o rcmt1ones que ovolen lo expeienc¡o requer¡do. (') según

48

Cumple según

fol¡o 91o198
44 ol 48

Los documentos ¡ndicodos con osterisco (') son considerodos documentos sustoncioles a ser presentodos con lo
oferta.

-Seguidamente se verificará la oferta sobre Disconformidad, errores y om¡siones, según el siguiente detalle de
los oferentes que han cumplido de cada oferta respecto al suministro de la documentac¡ón básica de carácter
sustancial

No OFERENTES
PREC¡O DE LA

OFERTA PRESENTADA
Gs.

DIFERENCIA
PRECIO DE LA

OFERTA VERIFICADA
Y CORREGIDA GS.

1 i.4ACRO SCIENCE S.A 8.198.000 0 8.198.000
2 CHACO INTERNACIONAL S.A 65.385.000 65.385.000
3 LABSOL S.A 62.946.400 0 62.946.400

enÁus¡s DE Los PREcros oFERTADos:

La evaluación de ofertas @n el criterio basado únicañente en prcc¡o. lueoo de haber realizado la co¡Tección de
errores arihnét¡cos v de ordeoar las ofe,tas plesentadas de menor a mavor, el Comité de Evaluación oro@derá
a solicitar a los ofercntes una explicación detallada de la composición del orecio ofe¡tado de cada item. rubru o
paftida adiudicable. conforme al siauiente paráñetroi

,u!
Laurul
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Se ha cu6ado notas sol¡c¡tando desglose de precios a las empresas: MACRO SCIENCE S.A., CHACO INTERNACIONAL S.A. y
LABSOL S.A.

Los oferentes IqACRO SCIENCE S.A., CHACO INTERNACIONAL S.A. y LABSOL S.A., han respondido en t¡empo y forma.

Conforme a lo visualizado en el Cuadro precedente se ha constatado que los prec¡os ofertados correspondientes a algunos
items ofertados por los oferentes, MACRO SCIENCE S.A., CHACO INTERNACIONAL S.A. y LABSOL S.A., se ajustan a los costos
bás¡cos y se concluye que los mismos son suficientemente coherentes, por lo que se considera que prec¡os unitarios

por empresas CUMPLEN

Ltc.L ta'1, Á8 Proyecto
mpos

Página 5 de 7
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En contratac¡ones en general: cuando la diferencia entre el prec¡o ofertado y el precio referencial sea super¡or al 25o/o para
ofertas por debajo del prec¡o referencial y del 15o/o para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por
la convocante y d¡fund¡do con el llamado a contratación.
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Evaluac¡ón de las Esoecificac¡ones técnicas de los productos ofertado:

La Prof. Ing. FATIMA BARBOZA CAMPOS, D¡rectora de Proyectos - Equipo Técnico de Invest¡qación del Proyecto PINV01-110
y PINV01-776 ha anal¡zado las especif¡cac¡ones técnicas remitidas por las empresas MACRO SCIENCE, CHACO
INTERNACIONAL S.A. y LABSOL S.A. con referencia a los ítems ofertados, por lo que ha determinado que los bienes ofertados
cumplen con las espec¡f¡cac¡ones técnicas según correo electrónico; además ha ind¡cado según cuadro adjunto al presente
informe adjud¡car a las empresas CHACO INTERNACIONAL S.A. los ítems 8,9,10,11 ,t9,37,38,39 y 41; por el monto total de
Gs. 17.457.000 (guaraníes diec¡siete m¡llones cuatrocientos c¡ncuenta y siete m¡l) IVA inclu¡do; a la empresa LABSOL S.A. los
ilems 12,13,14,16,17,18,28,29,30,31 y 32; a su vez la Prof. Ing. A9r. MSc. PhD. ANDREA ALEJANDRA ARRUA, Invest¡gadora
Principal del Proyecto PINV01-37 ha analizado las especificac¡ones técn¡cas remitidas y ha determ¡nado que los bienes
ofertados cumplen con las espec¡ficaciones técnicas según correo electrón¡co; además ha indicado según cuadro adjunto al
presente ¡nforme adjudicar a la empresa LABSOL S.A. los ítems 43,44 ,45,46,47,48 y 49; por el monto total a ser adjudicado a
la empresa LABSOL S.A. es de Gs. 60.082.000 (guaraníes sesenta millones ochenta y dos m¡l) IVA incluido y por último a la
empresa MACRO SCIENCE S.A. los ítems 2,15,20,21,22,27,40 y 4¿ Wr el monto total de Gs. 7.778.000 (guaranÍes s¡ete
millones setecientos setenta y ocho mil) IVA inclu¡do.

Además, se recomienda declarar des¡erto los ítems:

1,3,4,5,6,7,23,24,25,26 y 33 por ausenc¡a de ofertas y;

34,35 y 36 por superar la dispon¡bil¡dad presupuestar¡a

Se adjunta correo electrónico a la presente.

crurrclcró¡r lrc¡t
Veriflcará por los med¡os disponibles, si el Oferente individual¡zado en las proh¡b¡ciones contenidas en la Ley No 1626/00 "De
la Función Pública", aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO y GESTION
ORGANIZACIONAL.

Por tanto, se constata que el oferente en su carácter de representante legal, no t¡ene relac¡ón de parentesco con
funcionarios del Rectorado y no es funcionario público. Por ¡a m¡sma mencionamos que no se encontraron datos que le
fueran atribuibles para su descalificación.

CHACO INTERNACIONAL S.A.
NOMBRE Y APELLIDO N" DE CEDULA DE ÍDENTIDAD CARGO OESERVACION
CARMEN STELLA ESCOEAR
BARRIOCANAL

816.225 PRESIDENTE No reg¡stra datos según
Constancia No 7483845

EFREN CORNELIO LOPEZ

OVIEDO
685.931 DIRECTOR No reg¡stra datos según

Constancia No 7483849
SILVANA I,IARIA TOPEZ
ESCOBAR

4.803.120 DIRECTORA No registra datos según
Constancia N" 7483856

LUCIANA IÍARIA LOPEZ
ESCOBAR

5.964.963 ACCIONISTA No reg¡stra datos según
Constancia No 7483866

MARTIN EFREN LOPEZ
ESCOBAR

5.964.961 ACCIONISTA No registra datos según
Constancia N' 7483874

VALENTINA MARIA LOPEZ
ESCOBAR

5.964.q52 ACCIONISTA No registra datos según
Constancia N' 7483881

LABSOL S.A.
NOMBRE Y APELLIDO NO DE CEDULA DE IDENTIDAD CARGO OBSERVACION
JOAQUIN ABELARDO BRUGADA
¡4UJICA

4.423.635 ACCIONISTA No registra datos según
Constancia No 7698707

ROBERT FRANCISCO DUARTE
RODRIGUEZ

1.528.505 REPRESENTANTE
LEGAL

No registra datos según
Constancia No 7698710

www.un¿.py
C. Elect.: contrataciores@rec.ura.py

Telef¡x: 595 - 21 - 585540/3, 585546
CP: 2160, San Lorenzo - Paraguay

Campus d€ l¡ UNA. San Lorenzo - Paraguay
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'U nfu ersila[ gtraciona [ fe Asunción
RECTORADO

O¡N¡CC¡ó¡I GENERAL DE ADI.,ITN¡STMC¡óT Y FINANZAS
UNTDAD or cesnór DE pRoyEcros oe ¡nvesnelcró¡r

www.un¿.py
C. E lect.: cortra tac ¡oh es@ rec. u na. py

Telefax:595 - 21 - 585540/3,585546
CP:2160, San Lorenzo - Paraguay

Campus de la IJNA, San Lorenzo - Paraguay

MACRO SCIENCE S.A.
NOI'4BRE Y APELLIDO N' DE CEDULA DE IDENTIDAD CARGO OBSERVACION
ALÜANDRO TRELLES 8.673.800 No registra datos según

Constancia No 8185471
MILVA DIAZ 1.081.751 DIRECTORA No registra datos según

Constanc¡a No 8185472
OLGA JARA 3.784.447 DIRECTORA No registra datos según

Constancia N" 8185480
N4IRTA AGUILERA DE VAZQUEZ 649.532 SINDICO No registra datos según

Constanc¡a N' 8185486

4. Conforme a la evaluación de los Documentos Sustanc¡ales y Formale+ se procede a la verificación,
evaluación y recomendación de adjudicación en bas€ a la oferta de la empresa que cumple con los r€qu¡sitos de
los Documentos Sustanciales y Formales, conforme a lo establecido en la Carta de Inv¡tación de Ofertas.

Documentos ind¡cados
en el PBC

LABSOL S.A.
CHACO

INTERNACIONAL S.A.
MACRO SCIENCE S.A.

1- Capacidad Financrera NO APUCA NO APLICA NO APUCA
2- Capacidad técn¡ca CU14PLE CUIYPLE CUI'4PLE

3 Capacidad Leqal CUI'1PLE CUIYPLE CUMPLE
4-Expenencia requerida CU14PLE CUIYPLE CUMPLE

nrcouerorc¡ó¡ v co¡rclus¡ó¡
En base a los antecedentet se recom¡enda:

La adjudicación del PROCEDIMIENTO or noqUIStCIót't UGPI No OO4/2025 para Ta "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, REACTIVOS
E INSUMOS VARIOS EN EL ¡4ARCO DE LOS PROYECIOS OWSD - UNESCO, PINV01-776, PINV01-110 y PINV01-37 de
acuerdo a lo establec¡do en el PBC a favor de las siguientes empresas:

CHACO INTERNACIONAL S.A. los ítems 8,9,10,11, L9,37,38,39 y 41; por el monto totat de Gs. 17.457.000 (guaraníes
diec¡siete m¡llones cuatrocientos cincuenta y s¡ete mil) IVA incluido;

LABSOT S.A. los ítems 12,13,14,16,t7,18,?8,29,3O,31,32,43,44,45,46,47,48 y 49; por el monto totat a ser adjudicado
a la empresa LABSOL S.A. es de Gs. 60.082.000 (guaraníes sesenta millones ochenta y dos m¡l) IVA ¡ncluido;

MACRO SCIENCE S.A. los ítems 2,15,20,21,22,27,40 y 44 W el monto total de Gs. 7.778.000 (guaraníes s¡ete
m¡llones setec¡entos setenta y ocho m¡l) IVA incluido.

- Además, se recomienda declarar des¡erto los items 1,3,4,5,6,7,23,24,25,26 y 33 por ausenc¡a de ofeftas y los items
34,35 y 36 por superar la d¡sponib¡lidad presupuestaria.

La recomendación se fundamenta en que las empresas mencionadas poseen la capacidad tecnica, legal y exper¡encia
requerida y se ajusta a lo solic¡tado en el PBC cumpliendo con las cal¡f¡caciones y la capac¡dad necesaria para ejecutar
el contrato.

eu¡ouc¡ón DE rf{FoRME
El presente ¡nforme fue elaborado en base lo establec¡do en el PBC, la Resolución N" 0707-00-2023 y disposiciones
concordantes, cumpl¡endo expresamente con las dispos¡c¡ones normat¡vas establecidas en los mismos, en el Rectorado de la
Un¡vers¡dad Nac¡onal de Asunción, Campus Un¡versitario de la ciudad de San Lorenzo s¡endo las 11:00 Hs. del día 08 de
setiembre del año 2025.
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VICEPRESIDENTE

Es nuestro ¡nforme, salvo mejor parecer de la superioridad.
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